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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

25668 SEVILLA

Cédula de notificación

En  el  procedimiento  ordinario  470/06  seguido  en  el  Juzgado  de  Primera
Instancia número 24 de Sevilla a instancia de Agustín Rubiano Castillo y Prudencia
Sánchez Prieto contra Inversiones Diversas, S.A., se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia N.º 99/2009

En Sevilla, a 14 de mayo de 2009

En  nombre  de  S.M.  el  Rey,  vistos  por  el  Ilmo.  Sr.  Miguel  Ángel  Galvez
Jiménez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 24 de Sevilla,
los presentes autos numero 470/2006 sobre procedimiento ordinario, seguidos
entre partes, de la una como actora don Agustín Rubiano Castillo y doña Prudencia
Sánchez Prieto, representada pro el Procurador don Manuel Ignacio Pérez Espina,
y de la otra como demandada "Inversiones Diversas, S.A.", el cual se encuentra en
rebeldía procesal.

Fallo:

Que estimando la demanda presentada por el Procurador don Manuel Ignacio
Pérez Espina, en nombre y representación de don Agustín Rubiano Castillo y doña
Prudencia Sánchez Prieto, contra Inversiones Diversas, S.A., condeno a la entidad
demandada a otorgar escritura de compraventa de la finca descrita de fecha 31 de
diciembre de 1974 en el hecho primero de la demanda, cuyo precio fue de 848.000
pesetas,  así  como  a  inscribirla  en  el  Registro  de  la  Propiedad.  Las  costas
procesales  se  imponen  a  la  cantidad  demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación para ante la
Iltma. Audiencia Provincial de Sevilla dentro del plazo de los cinco días siguientes
al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los
autos, juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: La sentencia anterior ha sido dada, dictada y leída por el Ilmo. Sr.
Magistrado-Juez  que  la  suscribe  en  el  día  de  su  fecha,estando  celebrando
audiencia  pública.  Doy  fe.

Y  con  el  fin  de  que  sirva  de  notificación  en  forma  al/los  demandados
Inversiones  Diversas,  S.A.,  extiendo  y  firmo  la  presente  en...

Sevilla, 8 de junio de 2010.- El/la Secretario.
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